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Caribe Afirmativo, organización sobre diversidad sexual y de género con ejes transversales de posconflicto[footnoteRef:1]; Akahatá - equipo de trabajo en sexualidades y géneros; Synergia - Initiatives for Human Rigths; y la SRI – Sexual Rights Initiative, presentan la siguiente información ante el Comité contra las Desapariciones Forzadas. Este informe tiene el objetivo de realizar aportes relacionados con la revisión de la implementación de la Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas por parte del Estado de Colombia. [1:  Caribe Afirmativo es una organización colombiana que adelanta agendas de investigación, formación, asesoramiento, defensa, movilización y promoción de los derechos humanos de las personas LGBTI. En estas agendas, aborda transversalmente ejes de posconflicto y construcción de paz para las personas con orientaciones sexuales, identidades y expresiones de género diversas. En este sentido, Caribe Afirmativo ha documentado violencias contra personas LGBT en el marco del conflicto armado. En 2019, presentó tres informes sobre persecución contra personas LGBT durante el conflicto armado ante la Jurisdicción Especial para la Paz (tribunal de justicia transicional parte del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición creado por el Acuerdo Final de Paz entre el Gobierno y la antigua guerrilla de las FARC-EP).] 


Introducción

1. La desaparición forzada es una forma de violencia que se ha ejercido de manera sistemática y generalizada por parte de diferentes actores armados en Colombia. En el marco del conflicto armado[footnoteRef:2], se ha registrado 181.722 personas desaparecidas de acuerdo con el Registro Único de Víctimas, de las cuales, 85.641 fueron mujeres y 58 fueron personas LGBTI[footnoteRef:3]. A partir del Acuerdo de Paz entre el Gobierno Nacional y las FARC-EP, se creó el Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición (SIVJRNR) para garantizar los derechos de las víctimas, incluyendo el esclarecimiento de la verdad, la garantía de la justicia, la búsqueda de las personas dadas por desaparecidas y la adopción de medidas de reparación y no repetición. [2:  Colombia ha estado inmersa en un conflicto armado interno desde hace más de cincuenta años hasta la actualidad. Este conflicto se caracteriza por involucrar diferentes actores armados. Entre estos grupos armados, se encontraba las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia – Ejercito del Pueblo (FARC-EP), con quienes el Gobierno Nacional firmó un Acuerdo Final de Paz en 2016.]  [3:  Número de personas víctimas de desaparición forzada al 30 de junio de 2020 en Registro Único de Víctimas.] 


2. El SIVJRNR está compuesto por la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición (CEV), la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP) y la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el Contexto y en Razón del Conflicto Armado (UBPD). Todas estas instituciones tienen la obligación de aplicar enfoque de género de manera transversal, con el fin de respetar y garantizar los derechos de las mujeres y personas LGBTI víctimas en el marco del conflicto armado. En cuanto a las obligaciones derivadas de la Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas (CED), se han identificado obstáculos tanto para la protección de las mujeres y personas LGBTI víctimas de desaparición forzada como para la protección de mujeres y personas LGBTI familiares de víctimas en el marco del conflicto armado.

3. Además, se debe resaltar que la búsqueda en Colombia ha estado protagonizada por organizaciones de la sociedad civil y no por las autoridades estatales. Históricamente, se han conformado organizaciones y colectivos de familiares para liderar procesos de búsqueda a través de estrategias asistencialistas y humanitarias. Sin embargo, estos procesos no oficiales de búsqueda cuentan con grandes desafíos en materia de implementación de enfoques diferenciales, específicamente el enfoque de género y el enfoque étnico-racial.

4. Este informe da cuenta de: (i) la falta de medidas para la investigación y sanción de la desaparición forzada con enfoque de género, (ii) la necesidad de comprensión de las dinámicas diferenciadas de desaparición forzada contra mujeres y personas LGBTI, (iii) la existencia de un subregistro de casos de desaparición forzada de mujeres y personas LGBTI, y (iv) las dificultades en el proceso de búsqueda.

Situación de mujeres y personas LGBTI dadas por desaparecidas en Colombia

i. La falta de medidas para la investigación y sanción de la desaparición forzada con enfoque de género
Artículos 2 y 3

5. En Colombia, la desaparición forzada está definida en el artículo 165 del código penal como: “El particular que someta a otra persona a privación de su libertad cualquiera que sea la forma, seguida de su ocultamiento y de la negativa a reconocer dicha privación o de dar información sobre su paradero, sustrayéndola del amparo de la ley, incurrirá en prisión (…). A la misma pena quedará sometido, el servidor público, o el particular que actúe bajo la determinación o la aquiescencia de aquél, y realice la conducta descrita en el inciso anterior”.

6. La Jurisdicción Especial para la Paz (JEP) ha recibido informes en los que el 67% de las conductas reportadas corresponden a desaparición forzada.[footnoteRef:4] Teniendo en cuenta que la JEP funciona con base en un proceso de priorización y selección de casos, la desaparición forzada no ha sido aún objeto de priorización y selección. En este sentido, únicamente se ha iniciado su judicialización al interior de otros casos temáticos y situaciones territoriales[footnoteRef:5], pero que no incluyen todo el universo de víctimas de desaparición forzada en el marco del conflicto armado. A pesar de que numerosas organizaciones han solicitado la priorización y selección de estos casos, se ha afectado la expectativa y participación de las víctimas porque no existe claridad sobre el proceso. Desde el inicio del funcionamiento de la JEP, los criterios de priorización y selección establecidos no se han aplicado de manera uniforme, la priorización no se realiza comparando unos casos o situaciones con otros, las víctimas no han tenido acceso a participar o la participación es limitada. [4:  Jurisdicción Especial para la Paz (18 de mayo de 2020). Comunicado. Así son los informes que se han presentado a la JEP. Disponible en: https://www.jep.gov.co/Sala-de-Prensa/Paginas/As%C3%AD-son-los-informes-que-se-han-presentado-a-la-JEP.aspx]  [5:  La JEP ha priorizado y seleccionado siete (7) casos y situaciones diferentes a la desaparición forzada. Sin embargo, en algunos de estos casos pueden estar incluidas víctimas de desaparición forzada. Por ejemplo, las situaciones territoriales, que son zonas gravemente afectadas por el conflicto, donde la JEP se encuentra judicializando diferentes hechos victimizantes, entre los que se pueden encontrar desapariciones forzadas. Actualmente se encuentran tres (3) situaciones territoriales priorizadas. Véase: https://www.jep.gov.co/Paginas/Inicio.aspx] 


7. En razón de la falta de apertura de un caso sobre desaparición forzada, organizaciones de la sociedad civil han solicitado medidas cautelares.[footnoteRef:6] Por ejemplo, se presentaron solicitudes para proteger 16 lugares donde habría cuerpos de posibles víctimas de desaparición forzada.[footnoteRef:7] Las solicitudes responden a la falta de investigación y diagnóstico para determinar el número de víctimas que se encuentran en los lugares debido a que las personas han sido inhumadas como Personas No Identificadas y los cementerios no cumplen protocolos de cuidado y preservación de los cuerpos establecidos en los estándares internacionales y nacionales.[footnoteRef:8] [6:  Medidas previas al proceso judicial para evitar daño irremediable.]  [7:  Jurisdicción Especial para la Paz (6 de marzo de 2019). Avanzan actuaciones por solicitud de medidas cautelares de 16 lugares donde habría fosas con personas desaparecidas. Disponible en: https://www.jep.gov.co/Sala-de-Prensa/Paginas/Avanzan-actuaciones-por-solicitud-de-medidas-cautelares-de-16-lugares-donde-habr%C3%ADa-fosas-con-personas-desaparecidas.aspx ]  [8:  Movimiento Nacional de Víctimas de Crímenes de Estado – Movice (23 de abril de 2020). La JEP decreta protección en uno de los cementerios del país donde podrían encontrarse víctimas de desaparición forzada. Disponible en: https://movimientodevictimas.org/la-jep-decreta-proteccion-para-uno-de-los-cementerios-del-pais-donde-podrian-encontrarse-victimas-de-desaparicion-forzada/] 


8. Por otra parte, la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el Contexto y en Razón del Conflicto Armado (UBPD) es un mecanismo extrajudicial y humanitario con el objetivo de dirigir, coordinar y contribuir a la búsqueda y localización de personas dadas por desaparecidas, y a la recuperación, identificación y entrega digna de cuerpos. A pesar de los esfuerzos para construir planes de búsqueda e implementar enfoque de género, la UBPD no los ha materializado. La UBPD es la institución del SIVJRNR que ha encontrado más obstáculos para su funcionamiento, específicamente en relación con el respaldo político y la asignación de recursos.[footnoteRef:9] [9:  Véase: VerdadAbierta.com (5 de marzo de 2019). “Queremos estar a la cabeza de la búsqueda de los desaparecidos”: Luz Marina Monzón. Disponible en: https://verdadabierta.com/queremos-estar-a-la-cabeza-de-la-busqueda-de-los-desaparecidos-luz-marina-monzon/ ] 


9. Además, la UBPD recolecta información de fuentes oficiales y no oficiales. Sin embargo, en distintos territorios del país se ha evidenciado un desconocimiento en la sociedad en general sobre la forma en que funciona la UBPD y los servicios que puede ofrecer. Al respecto, la UBPD realiza pedagogía sobre su carácter extrajudicial, las formas de acceso a la búsqueda y la participación de víctimas, organizaciones y la sociedad en general. Estos espacios no han aplicado enfoque de género para las personas LGBTI, específicamente no ofrecen información completa sobre cómo participar, cómo buscarán y cómo hacer seguimiento en los casos de personas LGBTI dadas por desaparecidas respetando sus derechos y reconociendo sus orientaciones sexuales e identidades de género diversas.

10. En casos de mujeres y personas LGBTI dadas por desaparecidas hacen falta medidas concretas para la investigación y sanción de la desaparición forzada, así como para la búsqueda, localización y recuperación de las víctimas o sus restos de manera digna y con enfoque de género.

Recomendaciones
El Estado colombiano debería:

11.  Investigar la desaparición forzada de mujeres y personas LGBTI con enfoque de género y garantizar su búsqueda.

12. Garantizar la implementación del proceso de priorización y selección de casos en la JEP de manera uniforme. Para ello, se debe tener en cuenta como mínimo la contrastación y comparación de los casos o situaciones con otros, y la participación efectiva de víctimas como ejes fundamentales en estos procesos.

13. Adoptar medidas para investigar y determinar el número de víctimas dadas por desaparecidas en Colombia, realizando un diagnóstico de los lugares donde posiblemente se encuentren restos de personas víctimas de desaparición forzada.

14. Visibilizar la desaparición forzada, adoptando medidas para la identificación de personas que han sido inhumadas como Personas No Identificadas, documentar los casos de víctimas mujeres y personas LGBTI e implementar protocolos de cuidado y preservación de los cuerpos establecidos en estándares internacionales y nacionales.

15. Asignar recursos públicos suficientes y adecuados para el desarrollo de funciones de la UBPD, así como la priorización de sus objetivos por parte del Gobierno Nacional.

16. Implementar estrategias de pedagogía en los territorios, especialmente en relación a los alcances de las contribuciones que la UBPD puede hacer a la búsqueda de mujeres y personas LGBTI dadas por desaparecidas.

17. Incluir estrategias con enfoque de género para promover la búsqueda de mujeres y personas LGBTI.

ii. La necesidad de comprensión de las dinámicas diferenciadas de desaparición forzada contra mujeres y personas LGBTI
Artículo 5

18. La desaparición forzada de mujeres y personas LGBTI en el marco del conflicto armado fue una práctica sistemática y diferenciada en razón del sexo/género, la orientación sexual, identidad de género y expresión de género de las víctimas. Estas formas diferenciadas de violencia han sido históricamente silenciadas, invisibilizadas y sometidas a la impunidad. En términos generales, se presentan en contextos de violencia estructural, complicidad social y como una estrategia de los actores armados para ganar control territorial, control sobre la población y legitimidad social.

19. En Colombia, las instituciones encargadas de la investigación y sanción de la desaparición forzada, incluyendo la JEP y la UBPD, no han adoptado medidas concretas y materializables para garantizar la comprensión de la desaparición forzada como una forma de violencia basada en género y/o en prejuicios relacionados con las orientaciones sexuales, identidades de género y expresiones de género diversas; y como violencia que configura un crimen de lesa humanidad. La desaparición forzada ha sido históricamente relacionada con formas de violencia como las detenciones arbitrarias, la tortura y los homicidios. Sin embargo, se ha documentado que las amenazas, el desplazamiento forzado, la violencia sexual y los feminicidios también resultaron en la desaparición de mujeres y personas LGBTI.[footnoteRef:10] [10:  Caribe Afirmativo (2019) Nosotras Resistimos. Disponible en: https://caribeafirmativo.lgbt/wp-content/uploads/2019/09/%C2%A1Nosotras-Resistimos-Informe-sobre-violencias-contra-personas- LGBT-en-el-marco-del-conflicto-armado-en-Colombia-web.pdf; Centro Nacional de Memoria Histórica – CNMH (2016) Hasta encontrarlos. El drama de la desaparición forzada en Colombia. Disponible en: http://centrodememoriahistorica.gov.co/descargas/informes2016/hasta-encontrarlos/hasta-encontrarlos-drama-de-la-desaparicion-forzada-en-colombia.pdf] 


20. Las desapariciones forzadas de mujeres y personas LGBT, incluyendo las detenciones arbitrarias, las amenazas-desplazamientos forzados, la violencia sexual, la tortura, y los homicidios/feminicidios previos o subsiguientes a la desaparición, se presentaron como ataques sistemáticos. No fueron conductas cometidas de forma aislada, sino que fueron parte de planes criminales de control por parte de los actores armados. Estas violencias se basaron en el sexo/género de las víctimas y en prejuicios relacionados con las orientaciones sexuales, identidades y expresiones de género diversas, para regular los cuerpos de las mujeres y personas LGBTI. Se trata de violencia que busca controlar un orden basado en un sistema sexo-género cisheteronormativo, para además controlar las expresiones de diversidad sexual y de género que se consideraban transgresoras del orden moral y social que buscaban imponer los grupos armados legales e ilegales. En este sentido, la desaparición forzada no ha sido investigada como un crimen de lesa humanidad en Colombia y, por el contrario, ha gozado de impunidad estructural.

Recomendaciones
El Estado colombiano debería:

21. Adoptar enfoque de género en la comprensión de las dinámicas de desaparición forzada contra mujeres y personas LGBTI.

22. Visibilizar las violencias contra mujeres y personas LGBTI en el marco del conflicto armado.

23. Capacitar a funcionariado público para comprender la violencia basada en género y la violencia por prejuicios relacionados con las orientaciones sexuales, identidades y expresiones de género diversas.

24. Garantizar la implementación transversal de enfoque de género en los casos de desaparición forzada contra mujeres y personas LGBTI.

25. Reconocer que otras formas de violencia -como las detenciones arbitrarias, las amenazas-desplazamientos forzados, la violencia sexual, la tortura, y los homicidios/feminicidios- en el marco del conflicto armado pueden ocurrir previa o posteriormente a la desaparición forzada de mujeres y personas LGBTI.


iii. La existencia de un subregistro de casos de desaparición forzada de mujeres y personas LGBTI, y barreras en el acceso a la justicia
Artículo 12

26. En general, las violencias contra mujeres y personas LGBTI en el marco del conflicto han sido invisibilizadas y silenciadas, por lo que en muchas oportunidades existe una dificultad elevada para documentar este tipo de casos. En estos momentos, ha sido principalmente gracias al trabajo del Centro Nacional de Memoria Histórica y de las organizaciones sociales que éstas violencias han empezado a visibilizarse. Particularmente, en los casos de desaparición forzada las dificultades para la documentación son muy altas.

27. El delito de desaparición forzada fue tipificado en colombia a partir del 2000, por lo cual, muchos casos fueron documentados como secuentro, ejecuciones extrajudiciales o reclutamiento forzado con anterioridad a la inclusión del delito en la legislación interna. Asimismo, numerosos casos se encuentran documentados incialmente como secuestro y son doblemente registrados como desaparición forzada. En este sentido, las cifras que se encuentran registradas no dan cuenta del número real de víctimas de desaparición forzada en Colombia.[footnoteRef:11] [11:  Centro Nacional de Memoria Histórica – CNMH (2016) Hasta encontrarlos. El drama de la desaparición forzada en Colombia. Disponible en: http://centrodememoriahistorica.gov.co/descargas/informes2016/hasta-encontrarlos/hasta-encontrarlos-drama-de-la-desaparicion-forzada-en-colombia.pdf] 


28. En el caso específico de personas LGBTI, se encuentran obstaculos adicionales para documentar los casos. En primer lugar, se presentan prejuicios en el registro, la denuncia o la documentación de las orientaciones sexuales, identidades y expresiones de género diversas por el funcionariado público y familiares de las víctimas. Actualmente, el Estado cuenta con el Registro Único de Víctimas que incluye la variable LGBTI. Sin embargo, en razón de prejuicios las personas víctimas y sus familiares prefieren no reconocer su orientación sexual o identidad de género para evitar la revictimización, así como algunos funcionarios/as no registran toda las victimizaciones por considerarlas falsas y sin sustento probatorio. En segundo lugar, en muchas ocasiones las personas LGBTI enfrentan contextos hostiles no solo de parte de actores armados sino también por parte de su familia consanguinea que dificulta el reconocimiento de las personas LGBTI como víctimas de desaparición forzada.

29. Este subregistro da cuenta de las barreras al derecho a denunciar y que los casos sean documentados sin discriminación. Generalmente, no se implementa enfoque de género que ayude a mitigar el subregistro. En casos de violencia que configura desaparición forzada, no se indaga sobre la orientación sexual, identidad y expresión de género de la víctima que era ocultada, negada o desconocida por sus familias, quienes en ocasiones también negaban a sus familiares por temor a ser víctimas también.

30. La realidad anteriormente descrita se agrava porque las redes de apoyo, colectivos y organizaciones de personas LGBT no son consideradas por las instituciones como sujetos legitimados para reclamar los cuerpos o incluso solicitar la declaratoria de la desaparición. Ante las mencionadas dificultades de documentación e investigación, es necesario que se empiecen a desarrollar estrategias de recepción y gestión de estos casos que tengan en cuenta el contexto en que estas victimizaciones se desarrollan.[footnoteRef:12] [12:  Caribe Afirmativo (2019) Nosotras resistimos. Pág. 109.] 


Recomendaciones
El Estado colombiano debería:

31.  Adoptar medidas con enfoque de género para mitigar el subregistro de mujeres y personas LGBTI víctimas de desaparición forzada.

32. Capacitar a funcionariado público en género y diversidad sexual para la documentación y atención de denuncias con enfoque de género.

33. Realizar un proceso de contrastación y cruce de información para determinar el número de mujeres y personas LGBTI víctimas de desaparición forzada.

34. Implementar estrategias de documentación que comprendan los contextos de violencia basada en género y violencia por prejuicio que enfrentan las mujeres y personas LGBTI.

35. Adoptar medidas para promover la confianza en la institucionalidad e incentivar la denuncia de la desaparición forzada de mujeres y personas LGBTI y sus familias.

iv. Las dificultades en el proceso de búsqueda
Artículos 19 y 24

36. En los planes y el proceso de búsqueda se presentan dificultades para implementar enfoque de género. Además del subregistro y las barreras a la denuncia, las mujeres y personas LGBTI desaparecidas muchas veces no son buscadas por familiares y no existen garantías de seguridad para quienes contribuyan o emprendan su búsqueda.

37. En la búsqueda, existe el riesgo de que la información sea utilizada sin respetar los derechos a la identidad, el libre desarrollo de la personalidad, la autonomía y la dignidad. Además, las víctimas tienen derecho a conocer si la desaparición estuvo motivada por el sexo/género, orientación sexual, identidad o expresión de género de la víctima.

38. En casos de personas que se encuentran sin vida, el proceso de identificación puede invisibilizar su orientación sexual e identidad de género, la causa de la muerte, y sobretodo se encuentra el riesgo de la posible asimilación de la genitalidad al sexo/género de las víctimas dadas por desaparecidas.

Recomendaciones
El Estado colombiano debería:

39. Implementar medidas concretas para garantizar el enfoque de género en el proceso de búsqueda.

40. Capacitar funcionariado público en diversidad sexual y de género, así como en violencia basada en género y violencia por prejuicio.

41. Adoptar medidas concretas para la búsqueda de mujeres y personas LGBTI víctimas de desaparición forzada. Esto no puede depender solamente de que las familias consanguíneas emprendan solicitudes de búsqueda.

42. Implementar estrategias de carácter público y transparente para la recolección de información en el proceso de búsqueda, que promueva el enfoque de género.
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